
 

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO GUILLERMO AGUIRRE FONSECA 
 

18 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
 

- DESARROLLO DE LA SESIÓN - 
 

 

 

1. Declaración de apertura del segundo periodo extraordinario de sesiones, 
correspondiente al tercer año de ejercicio constitucional de la 
Sexagésima Tercera Legislatura. 

 

2. Lectura de la convocatoria expedida por la Diputación Permanente, al 
segundo periodo extraordinario de sesiones, correspondiente al tercer 
año de ejercicio constitucional de esta Legislatura. 

 

3. Presentación del informe de los conceptos generales de los estados 
financieros de los recursos presupuestales y transferencias y ajustes 
presupuestales del Congreso del Estado, correspondiente al periodo 
comprendido del 1 al 31 de julio de 2018, formulado por la Comisión de 
Administración y, en su caso, aprobación del mismo.  

 

4. Presentación del informe de los conceptos generales de los estados 
financieros de los recursos presupuestales y transferencias y ajustes 
presupuestales del Congreso del Estado, correspondiente al periodo 
comprendido del 1 al 31 de agosto de 2018, formulado por la Comisión de 
Administración y, en su caso, aprobación del mismo.  

 
5. Propuesta formulada por los diputados integrantes de la Junta de 

Gobierno y Coordinación Política, relativa a la solicitud de duplicidad de 
término, suscrita por el Coordinador de Seguimiento a la Fiscalización, 
adscrito a la Subsecretaría de Finanzas e Inversión de la Secretaría de 
Finanzas, Inversión y Administración del Estado, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 68 antes vigente de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Guanajuato, respecto a la revisión practicada a la 
cuenta pública del Poder Ejecutivo del Estado, correspondiente al 
ejercicio fiscal del año 2016 y, en su caso, aprobación de la misma.  
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6. Propuesta formulada por los diputados integrantes de la Junta de 
Gobierno y Coordinación Política, relativa a la solicitud de duplicidad de 
término, suscrita por el Coordinador de Seguimiento a la Fiscalización, 
adscrito a la Subsecretaría de Finanzas e Inversión de la Secretaría de 
Finanzas, Inversión y Administración del Estado, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 52 de la abrogada Ley de Fiscalización Superior 
del Estado de Guanajuato, respecto a la revisión practicada a la cuenta 
pública del Poder Ejecutivo del Estado, correspondiente al tercer y cuarto 
trimestres del ejercicio fiscal del año 2015 y, en su caso, aprobación de la 
misma.  

 

7. Propuesta formulada por los diputados integrantes de la Junta de 
Gobierno y Coordinación Política, relativa a los oficios suscritos por la 
Síndico Municipal de Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia 
Nacional, Gto., de conformidad con lo dispuesto por el artículo 52 de la 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato antes vigente, 
respecto a las revisiones practicadas a las cuentas públicas de dicho 
Municipio, correspondientes al periodo comprendido de enero a junio del 
ejercicio fiscal del año 2015; así como a las operaciones realizadas con 
recursos del Ramo 33 y de obra pública, correspondientes al ejercicio 
fiscal de 2015 y, en su caso, aprobación de la misma.  

 

8. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen presentado por la 
Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, relativo a la 
iniciativa mediante la cual se adicionan diversos artículos a la 
Constitución Política para el Estado de Guanajuato, en materia de 
gobierno abierto, formulada por los diputados Rigoberto Paredes 
Villagómez y Santiago García López, integrantes del Grupo Parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional, ante la Sexagésima Tercera 
Legislatura.  

 

9. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen emitido por la Comisión 
de Gobernación y Puntos Constitucionales, relativo a la iniciativa a efecto 
de reformar el artículo 47 de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato, formulada por diputadas y diputados integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, ante la 
Sexagésima Tercera Legislatura.  
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10. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la 
Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, relativo a la Minuta 
Proyecto de Decreto mediante el cual se reforma el Artículo Décimo 
Sexto Transitorio del «decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia política electoral», remitida por la Cámara 
de Senadores del Congreso de la Unión, de conformidad con el 
procedimiento establecido por el artículo 135 de la Constitución General 
de la República.  

 
11. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen emitido por la Comisión 

de Gobernación y Puntos Constitucionales, relativo a dos iniciativas; la 
primera, por la que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato, 
formulada por las diputadas y el diputado integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México; y la segunda,  
mediante la cual se reforman, adicionan y derogan diversos artículos de 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato, 
suscrita por el Gobernador del Estado, ambas ante la Sexagésima 
Tercera Legislatura.  

 
12. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen presentado por la 

Comisión de Asuntos Municipales, relativo a la propuesta de punto de 
acuerdo por el que se formula un respetuoso exhorto a los 46 municipios 
del Estado, para que los municipios que no cuenten con el Cronista 
Municipal, a la brevedad expidan la convocatoria correspondiente para 
cumplir con lo establecido en la Ley Orgánica Municipal para el Estado de 
Guanajuato. Así como también, que asignen presupuesto necesario 
dentro de sus posibilidades y sin afectar la hacienda pública del 
Municipio, para su operatividad y faciliten el trabajo de los cronistas para 
el funcionamiento óptimo de su encomienda, presentado por el diputado 
Lorenzo Salvador Chávez Salazar, integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional.  

 

13. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por la 
Comisión de Asuntos Municipales, relativo a la iniciativa por la que se 
adiciona la fracción XII del artículo 83; 83-13; fracción XII del artículo 124 
recorriéndose las subsecuentes, todos de la Ley Orgánica Municipal para 
el Estado de Guanajuato, formulada por las diputadas y el diputado 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 
México ante la Sexagésima Tercera Legislatura.  
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14. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la 
Comisión de Desarrollo Urbano y Obra Pública, relativo al artículo tercero 
del Decreto de la iniciativa formulada por las diputadas y el diputado 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 
México, a efecto de reformar diversos artículos de la Constitución Política 
para el Estado de Guanajuato; de la Ley Orgánica Municipal para el 
Estado de Guanajuato; y del Código Territorial para el Estado y los 
Municipios de Guanajuato; así como de creación de la Ley de 
Publicaciones Oficiales para el Estado y los Municipios de Guanajuato.  

 
15. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen emitido por la Comisión 

de Salud Pública, relativo a la propuesta de punto de acuerdo, 
presentada por las diputadas y el diputado del Grupo Parlamentario del 
Partido Verde Ecologista de México, por medio del cual se formula un 
respetuoso exhorto al titular del Poder Ejecutivo del Estado de 
Guanajuato, para que a través del titular de la Secretaría de Salud, en el 
ámbito de su competencia, lleve a cabo acciones médicas de salud 
pública epidemiológicas, estudios y dictámenes médicos específicos a los 
habitantes de la zona circundante a la Planta conocida como Química 
Central de México, con el objetivo de determinar sí derivado de la 
exposición al aire libre y sin ningún tratamiento de las aproximadamente 
seiscientas mil toneladas de residuos químicos de cromo generados y 
ubicados en la citada Planta y en la comunidad «Los Pedroza» del 
municipio de San Francisco del Rincón, Gto., existe el 
desencadenamiento de enfermedades que se hayan desarrollado como 
consecuencia de los citados residuos que contaminan el aire, agua y 
suelo. Y para el caso de que resulten positivos, se lleven a cabo las 
acciones correspondientes en contra de quien resulte responsable, en los 
términos de la legislación competente en materia de salud.  

 
16. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen emitido por la Comisión 

de Asuntos Electorales, relativo al acta de cómputo estatal para la 
elección de la gubernatura, de la constancia de mayoría y validez de la 
elección de Gobernador del Estado, así como del dictamen de 
cumplimiento de los requisitos formales y de validez de la citada elección 
y de elegibilidad del candidato que obtuvo el mayor número de votos, 
remitidos por el Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato.  

 
17. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la 

Comisión de Asuntos Electorales, relativo a la iniciativa formulada por las 
diputadas y el diputado integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
Verde Ecologista de México, en la parte correspondiente a la reforma de 
los artículos 185, 189 y 273 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, en materia de «paridad».  
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18. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por la 
Comisión de Asuntos Electorales, relativo a dos iniciativas de reformas al 
artículo 47 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, presentada la primera, por las diputadas Arcelia 
María González González y María Guadalupe Velázquez Díaz; y la 
segunda, por el diputado Jorge Eduardo de la Cruz Nieto y la diputada 
Irma Leticia González Sánchez, integrantes del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional.  

 
19. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen presentado por la 

Comisión de Asuntos Electorales, relativo a dos iniciativas de reformas al 
artículo 184 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 
el Estado de Guanajuato, presentadas respectivamente, por el diputado 
de la Representación Parlamentaria del Partido Morena y por la diputada 
y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática.  

 
20. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por la 

Comisión de Justicia, relativo a la iniciativa a efecto de adicionar un tercer 
párrafo al artículo 221 del Código Penal del Estado de Guanajuato, 
presentada por la diputada Luz Elena Govea López, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.  

 

21. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen emitido por la Comisión 
de Justicia, relativo a la iniciativa a efecto de reformar diversos artículos 
de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo para el Estado de Guanajuato, y de la Ley 
Orgánica del Ministerio Público del Estado de Guanajuato, en su parte 
correspondiente únicamente a la reforma a este último ordenamiento, 
formulada por la diputada y los diputados integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, de esta 
Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del Estado.  

 
22. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la 

Comisión de Justicia, relativo a la iniciativa de reforma de las fracciones II 
y VI del artículo 214 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Guanajuato, presentada por las diputadas y los diputados integrantes del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  

 

23. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por la 
Comisión de Justicia, relativo a la iniciativa de adición de un segundo 
párrafo a la fracción V del artículo 33 del Código Penal del Estado de 
Guanajuato, presentada por las diputadas y los diputados integrantes del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  
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24. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen presentado por la 
Comisión de Justicia, relativo a dos iniciativas, la primera, de reformas y 
adiciones al Código Penal del Estado de Guanajuato, presentada por las 
diputadas y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional y, la segunda, de adición del artículo 248 Bis al Código 
Penal del Estado de Guanajuato, presentada por la diputada María 
Guadalupe Velázquez Díaz, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional.  

 
25. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la 

Comisión de Justicia, relativo a la iniciativa por la que se reforma el 
párrafo tercero de la fracción III del artículo 124 de la Constitución Política 
para el Estado de Guanajuato, y se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Guanajuato, únicamente en la parte relativa a este último ordenamiento, 
presentada por el diputado Rigoberto Paredes Villagómez, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionarlo Institucional, de esta 
Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del Estado.  

 

26. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen emitido por la Comisión 
de Justicia, relativo a la iniciativa de reforma a los artículos 319 y 325 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Guanajuato, 
presentada por la diputada y los diputados integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.  

 

27. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por la 
Comisión de Justicia, relativo a la iniciativa a efecto de adicionar el 
artículo 140-A, al Código Penal del Estado de Guanajuato, presentada 
por el diputado Rigoberto Paredes Villagómez, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.  

 

28. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen emitido por la Comisión 
de Justicia, relativo al Decreto Legislativo número 324, aprobado por la 
Sexagésima Tercera Legislatura en fecha 28 de junio del año en curso, 
devuelto por el Gobernador del Estado, al que adjuntó las observaciones 
formuladas, con fundamento en el artículo 58 de la Constitución Política 
para el Estado de Guanajuato.  

 

29. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen emitido por la Comisión 
de Atención al Migrante, relativo a la iniciativa a fin de reformar, adicionar 
y derogar diversas disposiciones de la Ley para la Protección y Atención 
del Migrante y sus Familias del Estado de Guanajuato, y de la Ley de 
Desarrollo Social y Humano para el Estado y los Municipios de 
Guanajuato.  
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30. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen emitido por la Comisión 
de Derechos Humanos y Atención a Grupos Vulnerables, relativo a la 
propuesta que contiene el acuerdo de la Junta de Gobierno y 
Coordinación Política, respecto a las personas que, en su caso, habrán 
de integrar el Consejo Consultivo de la Procuraduría de los Derechos 
Humanos del Estado de Guanajuato.  

 
31. Protesta, en su caso, de las personas designadas como Consejeros del 

Consejo Consultivo de la Procuraduría de los Derechos Humanos del 
Estado de Guanajuato. 

 
32. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la 

Comisión de Seguridad Pública y Comunicaciones, relativo a la propuesta 
de punto de acuerdo, suscrito por el diputado Juan Antonio Méndez 
Rodríguez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México y el diputado Isidoro Bazaldúa Lugo, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, ante la 
Sexagésima Tercera Legislatura, mediante el cual el Congreso del 
Estado de Guanajuato exhorta, respetuosamente, a la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes a través del Titular del Poder Ejecutivo 
Federal, y al Titular del Centro de la Secretaria de Comunicaciones y 
Transportes del Estado de Guanajuato, para que sean consideradas e 
implementadas las medidas, recursos y trabajos necesarios para la 
continuación, rehabilitación, reparación y modernización de las 
carreteras: Dr. Mora - Carretera Federal 57, Carretera San José lturbide - 
San Luis de la Paz, y Carretera Dolores Hidalgo - San Luis de la Paz. 

 

33. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por la 
Comisión de Seguridad Pública y Comunicaciones, relativo a la  iniciativa 
suscrita por la diputada María Guadalupe Velázquez Díaz integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, ante la 
Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del Estado de Guanajuato; 
por la que se reforman y adicionan diversos artículos del Código 
Territorial para el Estado y los Municipios de Guanajuato, y de la Ley de 
Movilidad del Estado de Guanajuato y sus Municipios, por lo que respecta 
al artículo segundo concerniente a la Ley de Movilidad.  

 
34. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la 

Comisión de Desarrollo Económico y Social, relativo a dos iniciativas de 
Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Guanajuato y los 
Municipios, formuladas la primera por el Gobernador del Estado y la 
segunda, por diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional.  
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35. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por la 
Comisión para la Igualdad de Género, relativo a la iniciativa a efecto de 
reformar la fracción IX del artículo 14 de la Ley para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres del Estado de Guanajuato, formulada por las 
diputadas integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México.  

 

36. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen presentado por la 
Comisión para la Igualdad de Género, relativo a la propuesta de punto de 
acuerdo formulado por la diputada Rosa Irene López López, integrante 
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, a efecto 
de formular un respetuoso exhorto a los poderes públicos del Estado, a 
los ayuntamientos, dependencias y entidades estatales y municipales, a 
los organismos autónomos y a las instituciones de educación superior en 
el Estado de Guanajuato, públicas y privadas, para que consideren la 
habilitación de baños públicos mixtos, intersex o neutros en sus 
instalaciones, como una acción afirmativa en favor de la inclusión y en 
contra de la discriminación generadora de violencia en la vida de las 
personas.  

 
37. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen emitido por las 

Comisiones Unidas de Medio Ambiente y de Desarrollo Urbano y Obra 
Pública, relativo a la iniciativa suscrita por el Gobernador del Estado, a 
efecto de reformar, adicionar y derogar diversas disposiciones de la Ley 
para la Protección y Preservación del Ambiente del Estado de 
Guanajuato, del Código Territorial para el Estado y los Municipios de 
Guanajuato, de la Ley de Cambio Climático para el Estado de Guanajuato 
y sus Municipios, de la Ley de Desarrollo Forestal Sustentable para el 
Estado y los Municipios de Guanajuato, de la Ley para la Gestión Integral 
de Residuos del Estado y los Municipios de Guanajuato, de la Ley para la 
Protección Animal del Estado de Guanajuato, de la Ley para la Juventud 
del Estado de Guanajuato, de la Ley para la Protección de los Pueblos y 
Comunidades Indígenas en el Estado de Guanajuato, de la Ley de 
Movilidad del Estado de Guanajuato y sus Municipios, de la Ley de 
Protección Civil para el Estado de Guanajuato, de la Ley para el Fomento 
del Aprovechamiento de las Fuentes Renovables de Energía y 
Sustentabilidad Energética para el Estado y los Municipios de 
Guanajuato, de la Ley que Regula los Establecimientos dedicados a la 
Compraventa o Adquisición de Vehículos Automotores en Desuso y sus 
Autopartes, así como en los que se Comercializan, Manejan o Disponen 
de Metales para Reciclaje, para el Estado de Guanajuato y sus 
Municipios, de la Ley para el Desarrollo y Competitividad Económica del 
Estado de Guanajuato y sus Municipios y de la Ley de Planeación para el 
Estado de Guanajuato, en materia de medio ambiente y ordenamiento 
territorial.  

 



                
 PRESIDENCIA DEL DIPUTADO GUILLERMO AGUIRRE FONSECA 

9 

 
38. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por las 

Comisiones Unidas de Desarrollo Urbano y Obra Pública y de Seguridad 
Pública y Comunicaciones, relativo a la iniciativa suscrita por el 
Gobernador del Estado, a fin de reformar, adicionar y derogar diversas 
disposiciones de la Ley de Obra Pública y Servicios relacionados con la 
misma para el Estado y los Municipios de Guanajuato, de la Ley de 
Movilidad del Estado de Guanajuato y sus Municipios, de la Ley de 
Alcoholes para el Estado de Guanajuato, de la Ley para el Desarrollo y 
Competitividad Económica del Estado de Guanajuato y sus Municipios, 
del Código Territorial para el Estado y los Municipios de Guanajuato, de 
la Ley de Concesiones de Servicios e Infraestructura Pública para el 
Estado de Guanajuato, de la Ley de Fomento a las Actividades de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil en el Estado de Guanajuato y de la 
Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Guanajuato, en 
materia de infraestructura, conectividad y movilidad.  

 
39. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por las 

Comisiones Unidas de Hacienda y Fiscalización y de Gobernación y 
Puntos Constitucionales, relativo a la iniciativa de reformas y adiciones a 
los artículos 38, 39 y 42 de la Ley de Hacienda para el Estado de 
Guanajuato, formulada por diputadas y diputados integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional ante la Sexagésima Tercera 
Legislatura. 

 
40. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la 

Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo a la iniciativa formulada 
por la diputada y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática ante esta Sexagésima Tercera 
Legislatura, a efecto de adicionar un segundo párrafo a la fracción III del 
artículo 159 de la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de 
Guanajuato.  

 
41. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por la 

Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo a la iniciativa formulada 
por diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional ante esta Sexagésima Tercera 
Legislatura, a efecto de reformar los artículos 87, fracciones III y V y 89, 
primer y segundo párrafos y adicionar el artículo 55 Bis a la Ley para el 
Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los 
Municipios de Guanajuato.  
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42. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen presentado por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo a la propuesta de punto de 
acuerdo, formulada por la diputada María Guadalupe Velázquez Díaz, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional ante esta Sexagésima Tercera Legislatura, a efecto de que 
se ordene a la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, la práctica 
de una auditoría a los proyectos ejecutivos y acciones de obra pública, 
todas del municipio de Purísima del Rincón, Gto., de la plaza pública 
ubicada en calle San Juan del Bosque esquina con José López Mojica, 
zona centro; la construcción del dren pluvial del «Río de los Remedios» 
colindante con la Escuela Primaria «Lic. Manuel Doblado» y 
estacionamiento de la misma institución educativa, y determinar las 
causas y responsabilidades correspondientes que originan la inundación 
del plantel educativo.  

 
43. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por la 

Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo a la iniciativa formulada 
por el ayuntamiento de San Miguel de Allende, Gto., a efecto de que se le 
autorice la contratación de deuda pública, para destinarla a la sustitución 
de luminarias dentro del Proyecto de Renovación y Modernización del 
Sistema de Alumbrado Público para dicho Municipio.   

 

44. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de resultados 
de la auditoría específica practicada por la Auditoría Superior del Estado 
al proceso por el que se concedió el uso del Estadio Domingo Santana a 
la persona moral denominada «Ley Bravos, S.A. de C.V.», así como al 
proceso de licitación, contratación y ejecución de obra pública del Estadio 
Domingo Santana, correspondiente al periodo durante el cual se llevaron 
a cabo las acciones y obras objeto de la auditoría.  

 
45. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por la 

Comisión de Hacienda y Fiscalización, mediante el cual se devuelve a la 
Auditoría Superior del Estado, el informe de resultados de la revisión 
practicada a la cuenta pública municipal de Cuerámaro, Gto., 
correspondiente al ejercicio fiscal del año 2016.  

 

46. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de resultados 
de la revisión practicada por la Auditoría Superior del Estado de 
Guanajuato, a la cuenta pública municipal de Cortazar, Gto., 
correspondiente al ejercicio fiscal del año 2016. 
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47. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen emitido por la Comisión 
de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de resultados de la 
auditoría integral practicada por el entonces Órgano de Fiscalización 
Superior, ahora Auditoría Superior del Estado de Guanajuato a la 
administración pública municipal de San Miguel de Allende, Gto., por el 
periodo comprendido del 1 de enero del ejercicio fiscal del año 2013 al 31 
de diciembre del ejercicio fiscal del año 2014, en cumplimiento al punto 
resolutivo SEGUNDO de la resolución emitida por el Octavo Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con 
residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de México, dentro del amparo 
en revisión tramitado bajo el número de expediente 315/2017.  

 
48. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen emitido por la Comisión 

de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de resultados de la 
revisión practicada por la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, a 
la cuenta pública municipal de Abasolo, Gto., correspondiente al ejercicio 
fiscal del año 2016.  

 

49. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de resultados 
de la revisión practicada por la Auditoría Superior del Estado de 
Guanajuato, a la cuenta pública municipal de León, Gto., correspondiente 
al ejercicio fiscal del año 2016.  

 

50. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen presentado por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de resultados 
de la revisión practicada por la Auditoría Superior del Estado de 
Guanajuato, a la cuenta pública municipal de Santa Catarina, Gto., 
correspondiente al ejercicio fiscal del año 2016.  

 
51. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la 

Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de resultados 
de la revisión practicada por la Auditoría Superior del Estado de 
Guanajuato, a la cuenta pública municipal de Tierra Blanca, Gto., 
correspondiente al ejercicio fiscal del año 2016.  

 

52. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de resultados 
de la revisión practicada por la Auditoría Superior del Estado de 
Guanajuato, a la cuenta pública municipal de Silao de la Victoria, Gto., 
correspondiente al ejercicio fiscal del año 2016.   
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53. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen emitido por la Comisión 
de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de resultados de la 
revisión practicada por la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, a 
la cuenta pública municipal de Irapuato, Gto., correspondiente al ejercicio 
fiscal del año 2016.  

 
54. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por la 

Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de resultados 
de la revisión practicada por la Auditoría Superior del Estado de 
Guanajuato, a la cuenta pública municipal de San Miguel de Allende, 
Gto., correspondiente al ejercicio fiscal del año 2016.  

 

55. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen presentado por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de resultados 
de la revisión practicada por la Auditoría Superior del Estado de 
Guanajuato, a la cuenta pública municipal de Uriangato, Gto., 
correspondiente al ejercicio fiscal del año 2016.  

 

56. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen emitido por la Comisión 
de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de resultados de la 
revisión practicada por la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, a 
la cuenta pública municipal de Doctor Mora, Gto., correspondiente al 
ejercicio fiscal del año 2016.  

 

57. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de resultados 
de la revisión practicada por la Auditoría Superior del Estado de 
Guanajuato, a la cuenta pública municipal de Huanímaro, Gto., 
correspondiente al ejercicio fiscal del año 2016.   

 

58. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen emitido por la Comisión 
de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de resultados de la 
revisión practicada por la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, a 
la cuenta pública municipal de Moroleón, Gto., correspondiente al 
ejercicio fiscal del año 2016.   

 

59. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de resultados 
de la revisión practicada por la Auditoría Superior del Estado de 
Guanajuato, a la cuenta pública municipal de Pueblo Nuevo, Gto., 
correspondiente al ejercicio fiscal del año 2016.  
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60. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen presentado por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de resultados 
de la revisión practicada por la Auditoría Superior del Estado de 
Guanajuato, a la cuenta pública municipal de San Diego de la Unión, 
Gto., correspondiente al ejercicio fiscal del año 2016.  

 
61. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen emitido por la Comisión 

de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de resultados de la 
revisión practicada por la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, a 
la cuenta pública municipal de Victoria, Gto., correspondiente al ejercicio 
fiscal del año 2016. 

 
62. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la 

Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de resultados 
de la revisión practicada por la Auditoría Superior del Estado de 
Guanajuato, a la cuenta pública municipal de Tarandacuao, Gto., 
correspondiente al ejercicio fiscal del año 2016.  

 

63. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen presentado por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de resultados 
de la revisión practicada por la Auditoría Superior del Estado de 
Guanajuato, a la cuenta pública municipal de Tarimoro, Gto., 
correspondiente al ejercicio fiscal del año 2016.  

 
64. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la 

Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de resultados 
de la revisión practicada por la Auditoría Superior del Estado de 
Guanajuato, a la cuenta pública municipal de Xichú, Gto., 
correspondiente al ejercicio fiscal del año 2016.  

 
65. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por la 

Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de resultados 
de la revisión practicada por la Auditoría Superior del Estado de 
Guanajuato, a la cuenta pública municipal de Santiago Maravatío, Gto., 
correspondiente al ejercicio fiscal del año 2016.  

 

66. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen emitido por la Comisión 
de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de resultados de la 
revisión practicada por la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, a 
la cuenta pública municipal de Valle de Santiago, Gto., correspondiente al 
ejercicio fiscal del año 2016.  
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67. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen presentado por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de resultados 
de la revisión practicada por la Auditoría Superior del Estado de 
Guanajuato, a la cuenta pública municipal de Yuriria, Gto., 
correspondiente al ejercicio fiscal del año 2016.  

 
68. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen presentado por la 

Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de resultados 
de la revisión practicada por la Auditoría Superior del Estado de 
Guanajuato, a la cuenta pública del Poder Ejecutivo del Estado de 
Guanajuato, correspondiente al ejercicio fiscal del año 2017. 

 

69. Receso, en su caso, para la elaboración del acta de la presente sesión. 
 
70. Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la presente sesión. 
 
71. Clausura del segundo periodo extraordinario de sesiones, 

correspondiente al tercer año de ejercicio constitucional de la 
Sexagésima Tercera Legislatura.  

 


